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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			3421

			ANUNCIO de extinción del derecho al aprovechamiento de aguas.

			Área de Concesiones – Agencia Vasca del Agua.

			Se hace público que por esta Agencia Vasca del Agua se ha incoado el procedimiento administrativo de extinción del derecho concesional siguiente:

			Referencia: EX-B-2025-0048.

			Interesado: Comunidad de usuarios Bilbao-Arriaga.

			Río/Corriente: Arroyo Sagarraga.

			Situación: Barrio Armintza.

			TM (TH): Lemoiz (Bizkaia).

			Destino de las aguas: riego.

			Caudal máximo instantáneo: 0,01 l/s.

			Fecha de la concesión: 24-11-2020.

			Causa de la extinción: renuncia expresa de su titular.

			Iniciación: a instancia de parte.

			Lo que se hace público, para general conocimiento, por el plazo de veinte (20) días a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOPV, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, a fin de que los que se consideren perjudicados puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en esta Agencia Vasca del Agua, donde estará de manifiesto el expediente para que pueda ser examinado por quien lo desee.

			En Vitoria-Gasteiz, a 7 de julio de 2025.

			El director general.

			PD (Resolución de 23 de mayo de 2025).

			La responsable de Aprovechamientos,

			ANABEL MONTILLA OLALDE.

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25003421a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						3421-P.2


						3421-P.3


						3421-P.4


			


		
	

